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Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 ECOPETROL S.A. vs. BENJAMÍN LUCIO ÁLVAREZ 

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Fernando Vásquez 

Botero, con tarjeta profesional n.° 14.933 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de Ecopetrol 

S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Benjamín 

Lúcio Álvarez, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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